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Bogotá D.C.
0100

Señor(a):
DARIO FERNANDO CEPEDA PEÑA
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  secretariageneral@concejobogota.gov.co
BOGOTA  -  

Asunto: Lotería de Bogotá respuesta Proposición No. 701 de 2025.
Referenciado: N/A

Honorables concejales:

La Lotería de Bogotá, procede a dar respuesta al cuestionario de la Proposición 701 del 27 de mayo de 2025, 

radicada con el No. 2025EE10157, al tema “Eficiencia y Transición Energética” 

1. ¿Cuál es el abastecimiento de energía que se tiene para Bogotá y que proyección se tiene de ese abaste -
cimiento? 

Rta/ De acuerdo con el abastecimiento de energía para la ciudad, nos permitimos informar que este tema no

se encuentra dentro del ámbito de competencia de esta entidad. Por tanto, no es posible emitir una 

respuesta de fondo.

2. ¿La entidad ha formulado el plan de gestión eficiente de energía? 
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Rta/ Actualmente, la entidad no ha formulado un Plan de Gestión Eficiente de Energía. No obstante, se 

reconoce la importancia de avanzar en esta materia, por lo cual se contempla su análisis e incorporación en 

futuras acciones o instrumentos de planeación, en el marco de nuestras competencias.

3. ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas autogeneración con fuentes no
convencionales de energía renovables?

Rta/ A la fecha, la entidad no ha implementado plantas de autogeneración con fuentes no convencionales de

energía renovable; sin embargo, se mantienen abiertas las posibilidades de estudio y análisis de viabilidad 

técnica y financiera para su eventual desarrollo.

4. ¿Cuenta con el plan institucional de gestión ambiental?

Rta/ La entidad cuenta con un Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, el cual orienta las acciones 

internas para el uso eficiente de los recursos naturales, la prevención de impactos ambientales negativos y el 

cumplimiento de las disposiciones normativas en esta materia.

5. Desde la gestión administrativa, operativa y/o ambiental, ¿cuenta con proyectos que contemplen estra-
tegias y/o programas de eficiencia energética y eficiencia hidráulica?; ¿Han realizado campañas de sensi -
bilización y/o capacitación en estos temas?

Rta/ Desde la gestión administrativa y ambiental, la entidad ha implementado diversas estrategias en el 

marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), orientadas a promover la eficiencia energética y el 

uso racional del recurso hídrico.
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Entre las acciones desarrolladas se destacan: el cambio de luminarias tradicionales por luces LED en las 

oficinas; el uso de sensores de movimiento para controlar el encendido y apagado de las luces en los baños; 

el apagado de luces y equipos fuera del horario laboral; y la realización de campañas internas sobre el ahorro

de energía.

En cuanto al recurso hídrico, se ha implementado la instalación de dispositivos ahorradores de agua en los 

grifos de los baños, así como la revisión periódica del sistema hidráulico.

Adicionalmente, la entidad ha adelantado campañas visuales (afiches, correos electrónicos y señalización) 

para promover buenas prácticas ambientales, así como actividades institucionales orientadas a la 

sostenibilidad.

6. ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna?, ¿Cuál área los lidera? 

Rta/ Los principales canales de comunicación y divulgación interna utilizados por la entidad son el correo 

institucional y los fondos de pantalla en los equipos de cómputo asignados a los funcionarios, a través de los 

cuales se comparten mensajes, campañas y contenidos relacionados con buenas prácticas ambientales y 

sostenibilidad.

Estas acciones son lideradas por el referente del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, quien hace 

parte de la Unidad de Recursos Físicos, área encargada de coordinar la implementación de dichas estrategias 

en el marco de la gestión ambiental institucional.

7. ¿Cuentan con la información exacta de la planta de personal y de proveedores que usan la infraestructu -
ra de la entidad?
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Rta/ La planta de personal provista es de 30 funcionarios entre empleados públicos, trabajadores oficiales y 

39 contratistas. Actualmente seis (6) funcionarios de planta cuentan con días asignados de teletrabajo, lo que

contribuye a la optimización del uso de los recursos institucionales, al reducir el consumo de energía, agua y 

otros insumos en la sede.

En cuanto a los contratistas, al ser autónomos en el desarrollo de sus actividades, no tienen una 

presencialidad permanente en la entidad, salvo en los casos en que sus funciones así lo requieran.

8. ¿Tiene el listado de las siguientes sedes- infraestructura de la entidad con su Geolocalización actualiza -
do?  

Rta/ La entidad tiene una única sede de trabajo y la sede de Archivo General, su ubicación es 

Sede Ubicación

Edificio Sede Carrera 32ª # 26 – 14 

Sede Archivo General Avenida carrera 54 # 47ª 08 sur  

9. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de facturas de servicio públicos de todas las sedes-Infraes -
tructura que paga la entidad mensualmente?

 

Rta/ La Lotería de Bogotá realiza la gestión, seguimiento y control del pago de las facturas de servicios 

públicos correspondientes a todas sus sedes e infraestructura. Como parte del control se elaboran informes 
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trimestrales de austeridad en el gasto que permiten evaluar y garantizar el adecuado control de dichos 

pagos.

10. ¿Las fronteras comerciales de cada servicio publico domiciliario, así como los impuestos grabados, han
sido gestionados por la entidad? 

Rta/   La entidad realiza la gestión y seguimiento de los pagos asociados a los servicios públicos domiciliarios 

y otros servicios relacionados con su operación, tales como: internet, telefonía móvil y fija (local y de larga 

distancia), energía eléctrica, acueducto, así como el pago de impuestos los bienes de propiedad de la Lotería 

de Bogotá.

No obstante, es importante precisar que la entidad no tiene a su cargo la gestión directa de las fronteras 

comerciales de los servicios públicos domiciliarios, ni la determinación de los impuestos que gravan dichos 

servicios, ya que estas responsabilidades corresponden a las entidades prestadoras y autoridades 

competentes. La Lotería de Bogotá se limita a cumplir con las obligaciones de pago y a llevar un control 

estricto de los consumos y facturación.

11. ¿Cuentan con el listado de Vehículos, funcionales y no funcionales que brindan servicio a la entidad?;
esta pregunta es pertinente si es propia la flota. 

Rta/ La Lotería de Bogotá cuenta con tres vehículos de propiedad de la entidad, los cuales se encuentran en 

funcionamiento y son asignados para el desarrollo de las actividades operativas y administrativas de la 

entidad.

12. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota que brinda servicio a la enti-
dad?  
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Rta/ La entidad realiza la gestión, seguimiento y control del suministro de combustible para los vehículos que

se encuentran en funcionamiento, el contrato de suministro de combustible se gestiona a través de la tienda 

virtual del estado Colombiano por acuerdo marco de precios.

Asimismo, se elaboran informes trimestrales que permiten hacer seguimiento a los servicios operativos de la 

entidad, incluidos los relacionados con el consumo de combustible.

13. ¿Ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía eléctrica conectados a las sedes-infraes -
tructura de la entidad? 

Rta/ A la fecha, la entidad no ha realizado la caracterización específica de los grupos eléctricos que consumen

energía en sus sedes e infraestructura.

No obstante, se lleva un control del consumo general a través del seguimiento a las facturas de servicios 

públicos y los informes trimestrales de gestión, lo cual permite monitorear el comportamiento del gasto 

energético de manera global.

14. ¿Ha caracterizado las plantas de suplencia de energía eléctrica conectados a las sedes-infraestructura de
la entidad y hace su respectiva gestión, seguimiento y control de funcionamiento y consumo de combus-
tible? 

Rta/ La Lotería de Bogotá se encuentra en régimen de propiedad horizontal por lo cual planta de suplencia 

de energía eléctrica es administrada por la administración de la copropiedad. 
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15. En los últimos 3 años, ¿ha adelantado auditorias técnicas energéticas eléctricas y/o térmicas en las se -
des-infraestructura de la entidad? 

Rta/ En los últimos tres años, la entidad no ha adelantado auditorías técnicas energéticas eléctricas o 

térmicas de manera formal.

Sin embargo, se han implementado acciones orientadas al uso eficiente de la energía en el marco del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), tales como el cambio de luminarias por tecnología LED, la 

instalación de sensores de movimiento, y campañas internas de sensibilización.

16. En los últimos 3 años, ¿Ha adelantado inspecciones técnicas energéticas eléctricas a las sedes-infraes-
tructura de la entidad?; ¿lleva un control y actualización de los planos eléctricos y unifilares de las refor-
mas que se han realizados a las sedes -infraestructura de la entidad?

Rta/ En el año 2023 la entidad realizo un proceso de remodelación interna y en ese momento se adelantó la 

inspección técnica a red eléctrica de la entidad.

Con un saludo cordial

Cordialmente,

LUIS ALBERTO NEIRA SANCHEZ
GERENTE GENERAL (E)

Copia: 
CONCEJO DE BOGOTA D.C. - ARMANDO GUTIERREZ GONZALEZ - CALLE 36 28 A 41 Concejo de Bogotá - BOGOTA - BOGOTA 

Anexos Electrónicos: 0
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Proyectó: DAYAN PATRICIA PASAJE QUIROGA-UNIDAD DE RECURSOS FISICOS
Revisó: DAYAN PATRICIA PASAJE QUIROGA
Aprobó: LUIS ALBERTO NEIRA SANCHEZ-SUBGERENCIA GENERAL
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